
Año XLVI, Miércoles 24 de Diciembre de 1879. Núm. 152.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s  j  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of í- 
o ia l , D. Baldomero Mediane y Raíz.

PRECIO DE SUS0RIC1ON.

TKKINTA PKSKTAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 cóntimos de peseta 
cada uno.

BO1.ET1N o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
¿Voefewíre de 1837.)

inmediatamaete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que so ñjenn 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los .-añores secretario:: cuidarán bajo su más 
estrecha rceponaacilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coiccciomidos ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
tlcarse al final de cada Bemestre.

PARTE OFICIAL,

gáíssiaw cubeta.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cauje de efectos timbrados c/ue caduca, su circula
ción en 31 del presente mes.—An u n c io .

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
por orden circular fecha 5 del actual, ha dis
puesto que en 31 del mismo se retiren de la cir
culación los efectos sellados que se expresan á 
continuación, sustituyéndoles por otros de igua
les clases, que se expenderán desde l.° de Enero 
próximo.

Papel sellado.
Idem de oficio de Tribunalet.
Idem de idem de Venta pública.
Pagarés de Bienes nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Letras de cambio.
Sellos para pólizas de seguros, títulos, etc.
Idem para recibos y cuentas.
La operación del canje se efectuará en esta ' 

capital todos los dias desde el l.° al 31 de Enero 
próximo en los estancos situados en la calle de • 
San Gil, frente á la fonda del Universo; en la 
del Coso, núm. 89; en la de la Manifestación, ■ 
frente á la plaza de San Antón; y en la de la 
Independencia (Paseo) núm. 5.

En las Administraciones subalternas de Ren
tas Estancadas de esta provincia se verificará el 

cambio en los respectivos estanquillos de las 
mismas oficinas.

Para el canje de toda clase de efectos es re
quisito indispensable la presentación de la cé
dula personal, cuyo número con la firma del in
teresado, se estampará á la derecha del sello, 
si se trata de papel, y en el dorso si de sellos 
sueltos, que deberán presentarse pegados en 
pliegos de papel blanco, al lado izquierdo se es
tampará el sello del estanco que cambie y en su 
defecto firmará el estanquero encargado" de su 
desempeño.

En el caso de resultar ilegítimos en el recono
cimiento que en su dia verificará la Fábrica del 
Sello alguno de los efectos cambiados, se exi
girá su importe al que los presentó, sin perjuicio 
de someterle á la acción de los Tribunales de 
Justicia.

Con objeto de evitar las molestias consiguien
tes, no se canjearán al público las letras de 
cambio y pólizas de Bolsa de emisión corriente 
elaboradas por el Estado, pudiendo utilizar el 
comerc’ , particulares, dentro de los meses de 
Enere ^ebrero próximos, los que en 31 del 
presente mes tengan en su poder.

Desde l.° de Abril quedarán fuera de uso y sin 
curso legal las precitadas letras y pólizas, pu- 
diendo no obstante solicitarse de la Dirección 
de Rentas, dentro del mes de Marzo, el cambio 
de las que no se hubiesen podido utilizar.

En todos los estancos se pondrán á la venta 
en 1.° de Enero próximo, letras y pólizas de to
das clases de la nueva emisión.

Los pagarés de comercio, sellos de Correos y 
de impuesto de guerra continuarán circulando
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en el año próximo los mismos que en el actual.
Los sellos de matriculas y para títulos aca

démicos del curso de 1879-80 están en uso has
ta l.° de Setiembre del año venidero:

Lo que se anuncia por medio del Bo l e l in  Of i
c ia l  para conocimiento del público de esta pro
vincia y en interés del más exacto cumplimien
to á lo prevenido por la Dirección de Rentas en 
su citada orden.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1879.—El Jefe 
de la Administración económica, JoaquinOzores.

SECCION SEXTA.

Juuta 'm-uuúipal de a-mUlara-mieutos de Nuez.
Por acuerdo de esta Junta se hace saber á los 

propietarios forasteros de este distrito que se 
hallen en descubierto de la presentación de sus 
declaraciones de riqueza, la verifiquen por todo 
lo que resta del presente mes, bajo las respon
sabilidades que impone el Reglamento.

Nuez 16 de Diciembre de 1879 —El Alcalde 
Presidente, Matías Barceló.—D. S. O., Cándido 
Andía, Secretario.

A'yu'atamuuto de VUlama^or.—Aminaramiento.
El presupuesto y reparto extraordinario para 

la confección del nuevo amillaramiento, se ha
lla expuesto al público por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e l in  Of ic ia l  de la provincia, para que los

contribuyentes, vecinos y forasteros se sirvan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que 
vieren convenirles en el citado plazo, pues des
pués no serán oidos.

Al propio tiempo los terratenientes y vecinos 
que aún no han presentado sus hojas, ó los que 
las han presentado con defecto, las presentarán 
y enmendarán ántes del l.° de Enero de 1880, 
pues de otro modo sufrirán las consecuencias á 
que por su apatía si hicieren acreedores.

Villamayor 20 de Diciembre de 1879.—El Al
calde, Mariano Abad.

La plaza de Médico-Cirujano titular del pue
blo de Cervera se ha declarado vacante por el 
Ayuntamiento del mismo desde el día 31 del ac
tual, en que fina el contrato: su dotación cou- 
siste en 400 pesetas anuales pagadas del presu
puesto por trimestres vencidos, por la asisten
cia á las familias pobres que le designe el Ayun
tamiento. . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 28 del actual para pro
veerse en la sesión del dia 30 del mismo.

Cervera 19 de Diciembre de 1879.—El Alcal
de, Francisco Soria.

La plaza de herrador de este pueblo y servicio 
de fragua se halla vacante: su dotación consis
te en 100 pesetas anuales pagadas por trimes
tres, por el concepto de puerta abierta.

Cervera 19 de Diciembre de 1879.—El Alcal
de, Francisco Soria.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.
VV\Z>ZW WW\Z^WV^W^-^X/

MES DE DICIEMBRE DE 1879.

del citado mes
No t a  ele las compras de artículos de -inmediato consumo -cerificadas en la segunda decena

-----
CS A. T I ID ATD . A R T ¡ C U L OJ_a d q u ir id o s . PRECIO

Dia.
Quintales métricos Kilogramos. Fanegas ellos. NOMBRE. c l a s e . Pt8. Cs.

30 » » Harina.............................. Del.aparapan dehospital 42*65
। 11 125 » » » Idem................................. Idem para pan de tropa.. 42*65

i 11 250 » » Idem................................. De 2.a para id.................. 39*65

I H 
12

125 » » » Idem................................. De 3.a para id................... 31 ‘65
» 666 32 Cebada............................. 1.a clase buena................. 5*70

6*00
i 12 666 32 Idem................................. Idem..................................

12 » 1333 16 Idem................................. Idem.................................. 5*63

i lü » 1000 » Idem................................. Idem.................................. 6*30
i 20 1500 » » » Leña................................. Seca, en fajos.................. 2-09

19 652 18 » » Paja................................... De trigo y cebada buena. 2*38
2*38

i 20 1250 17 » » Idem................................. Idem..................................

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.Zaragoza 21 de Diciembre de 1879.—V.° 
El Administrador, Ventura Pescador.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTI^^.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Por el presente edicto de emplazamiento se 

hace saber á Pedro Crucer, como marido de Ma
ría Cruz Gil, á Felipe Millan que lo es de Sera
fina Perez, y á Santos Torralba, con la misma 
calidad de María Catalan Ferruca, que en fuerza 
de la demanda interpuesta por Catalina Marco 
\o-uirre, soltera, mayor de edad, y de Domingo 
Sánchez, Nazaria Marco Ormat, José Hernández 
Galvez y Concepción Marco Ormat, cónyuges res
pectiva mente y vecinos de la ciudad de Calata- 
vud y en su nombre por el Procurador D. Eva
risto Ceiador, sobre derecho á los bienes que 
constituyen el Fio Legado fundado en Ariza por 
D' Andrés y D.a Ana María de Lluba, en provi
dencia dictada en el día de hoy, se ha conferido 
traslado y dispuesto que dentro del termino de 
10 dias comparezcan á contestarla; y en su vir
tud se les cita y emplaza por medio de este edic
to en razón de ignorarse su paradero, para que 
puedan comparecer por medio de Procurador, 
pues de lo contrario se procederá á lo que en 
derecho corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. ■ . . , ,

Dado en Ateca á 11 de Diciembre de 18/9.— 
Joaquín Ariza.—De su orden, Juan Manuel Gil.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido:
Ha^o saber: Que en este Juzgado pende cau

sa criminal sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre la tarde del 11 del actual á las inmedia
ciones de la Iglesia de Paracuellos de Jiloca, 
de 50 á 60 años de edad, color bajo, pelo entre
cano, cejas al pelo, barba larga y negra nariz 
regular, ojos pardos, boca mediana, pordiosero; 
vestido de chaqueta de paño pardo, calzones y 
chaleco de pana negra, calcillas azules de es
tambre y pañuelo de algodón encarnado a la 
cabeza, cuya muerte debió ser natural, según 
la diligencia de la autopsia practicada, sin que 
hasta la fecha haya sido identificada su per
sona. . , z .

Y en su consecuencia, por el presente primero 
y único edicto cito, llamo y emplazo á los pa
rientes ó personas que conozcan el citado hom
bre, para que en el término de 8 días, á contar 
desde su inserción en la Gacela Se Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración sobre la 
identidad ó participen al mismo su domicilio; 
apercibiéndoles con que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 15 de Diciembre de 18/9.
—Eduardo Torres.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.

D. Claudio González García, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón Reserva de Pamplona, 
número 46.
Hallándome instruyendo sumaria en ayeri- 

o-uacion del paradero del soldado Manuel del 
Rio Bueno, perteneciente al expresado Batallón, 
en situación de Reserva en esta Capital; y usan
do de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al mencionado soldado, para 
que se presente dentro del término de *20 días, a 
contar desde la publicación del presente edicto, 
en el local que ocupa la fuerza del cuadro de es
te Batallón /sita en el cuartel del Seminario de 
esta plaza, á dar sus descargos, y en caso de no 
verificarlo en el plazo señalado le parara el 
^SrouTod/D^bre de 1879,-Claudio

González García.

PARTE NO OFICIAL.
-- ------

La diferencia de precios en el trigo dentro de 
la Península es notable. En Bilbao, Malaga y 
Oviedo se vende el hectolitro (cien litros, o sea 
aproximadamente dos fanegas) á 29 pesetas; en 
cambio, en Priego (Córdoba) y Mecida (Badajoz) 
no pasó de 22 I¡2, en Rioseco (Valladolid) y 
Guadalajara, 26, en Avila 25 y en Salamanca 24

Se ve que fluctúa el precio del trigo en el 
mercado, tomando por tipo el hectolitro, desde 
31 pesetas en Madrid, á 22 1[2 en Priego y Me- 
rida, ó sea una diferencia de ocho pesetas y me
dia los cíen litros. •

Leemos en un periódico agrícola:
«¿A qué profundidad debe hallarse sembrado 

el grano para dar mayores productos?
Ésta pregunta ha sido estudiada y resuelta 

por el doctor Hosaens, agrónomo alemau; ha 
descubierto que á una profundidad de dos a tres 
centímetros, es cuando el grano germina con 
mayor rapidez y abundancia. El valor de las ic 
colecciones es entonces superior en un diez por 
ciento al que se obtiene cuando la semilla se ha
lla á cuatro centímetros de profundidad.

Cuando la capa de tierra que la cubre no tie
ne más que un centímetro, se produce una per
dida de quince por ciento.

Vése, pues, que esta cuestión es de giandisi- 
ma importancia para los agricultores, que de
bieran aprovechar estas noticias para obtener 
mejores resultados en sus cosechas y no ente
rrar tanto los granos de cereales.»

IMPRENTA 1>EL HOSPICIO
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